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i^aiú^iasja as s^aaaaa
L(u leye» obligarán en la ienitvnda, iala» Baleares yCa- 

é la» veinte iHos de «i promnlgaoion, o en tilas no st 
^Wïio'c otrii cosa^

.*’*^**"^ ^^f<^ la protnuigactón ei dia en qw termine la 
^^^ ‘^^ la teg en la Gacbtà oficial,

_^2~^‘ ^’^ ^^I- CdniSO CIVIL VIOENTH).

SÜSCRICIÔN PARTICULAR
En CÔKDOBA; Un mes, 8 peeetas.—Trimestre, 8,26.—3e» mesee, 

16,60—Un eflo, BS.
FuEBÀ DB Cóbdoba; Un mes, 4 pesetas,—Trime.stre, 11,25.—Sais 

mesas, 22,50.—Un alio, 46.
N limerü enalto, 83 cénts, da peseta.

SE PUBLICA tODOB LOS P1AB, BIOBPTO LOSDOMiaSO*

1.01 Leyes, Cadenea y anuneto» ^ te manden pubUoar ut 
lot Bolbtuies OpiciALXB «S lum de remitir al Jefie polttieo 
respectivo, por atyo condwto te pasarán & lot editores de le 
menciotiodo» peribdieoa, (Obdenrs db 2 on Abul, on 8 r 21 
DB OoTCBKB DE 1864.)

Pfoaidencia del Consejo de Ministros.

(Qaeeta del dta 16.)
88. Mil. el Ray y la Rkina Regente 

P’ ®')i y Augusta Real Familia 
*^*'i>iiian en esta Corte si a novedad en 
'Diportante salud.

Ministerio de la Guerra

Oç*^^**^^** ^® *® Comandancia central, 
pasitos de embarque y Coja general 

de Ultramar.
g ^ÏOOOUno DE G ON VERSIÓN !

log * '®^do8e recibido en este Centro 
^®s i^d^^^^ reotiSeados y definitivos de 1 
fiau .'7^*^’’^^ Qo® 98 expresan à cou- 
8ÛqT'°*-’ **^ ^^® base preBeate que, sa- 
*i8tt ° '^,’®P®®®^° ®“ 1® regla 5.* las de 
^® 24 B^''^^^^ publioadaa en la Qoeeta 
^^r de * ^®®®’'® ^® 1882, deben solici- 
del > ^^*^^ luspecoión la conversión 
®I EiS^^-*’'^ *^^® ^®® resultó à su baja en

^^ Cuba, La instancia, !ex- 
®®r re ^'^^ P^P®l del sello 12.deberá 
^8 Ia*A^*^^* ^^ Inspector, por conducto 
Uva '’^®iidad oivil ó militar respec- 
’^PíM ’****^*^ ^®' abonaré original y 
^'duo ¿^ '^ ^i®8noía. absoluta del indi- 
’^‘tima ^’^^ ^^ refiera, autorizada esta 
Íot el ^*^ Comisario de Guerra, ó 

calde de la localidad.
8old ^^^^^^ catadores de BaÜén 

^"’^1 doV ?®'^'^® Ibáñez Barraout, na- 
^dem P ^'^^' P''®’^’^^í® de-Valencia.

^® ^io 1*^^ Martin Martin, natural 
^dem^v'*’ P^'^^'^’^’^ de Cáceres.

da la o *®'’®^ Alarrero Pico, natural Poruña.

Idem P*7*“ ®®‘'P®® Abolo.
^® ^alan ^^"^^ Iglesias Ballo, natural 

Idem í’ ^5°’^“®*® de Lugo.
^^^ de Je ®'’®®™ Jesús Expósito, nal a* 
^^ ®®díp*^^^ ^^ ^^ Frontera, provincia

^'''^^1 de V^f^**^*^^^*^ d^^^ Martos, na- 
^at A*^®!*®^^^’ provincia de Jaén.

^^Idad ^ ^'^^^dores de la Unión 
'^ Adfft ° '^®®^ Ibáñez Avilés, natural 
. Idem do Almería.
^ ^**celoii^*^'° Maimó Crusat, natural

Idem Rafael Lozano Abece, natural 
de Granada.

Idem Francisco Luciano Ventura, 
natural da Benicarló, provincia de Cas
tellón,

Idem Miguel Lledó Franoedo, natu
ral de Bello, provincia de Lérida.

Idem Demetrio Iñigo Muñoz, natural 
de Cariñena, provincia da Zaragoza.

Batallón catadores de Isabel Jl 
Soldado Juan José Fermento, natural 
de Allodiza, provincia de Teruel.

Idem Felipe Yagüe Graña, natural 
de Castejón, provincia de Zaragoza.

Idem Joan Nogueras Rolda!, nata 
ral de Vilabor, provincia de la Coruña.

Idem Emilio Herrero García, natural 
de Regueño, provincia de Valencia.

Idem Fernando Hidalgo Corrales, 
natural de Pradul, provincia de Gra
nada.

Batallón cazadores de Bailén 
Soldado José Ortiz Márquez, natu

ral de Asén, provincia de Málaga,
Idem Nicolás Olivares Casas, natural 

de Cuevas, provincia de Huesca.
Idem Daniel Oliva Duran, natural de 

San Juan, provincia de Barcelona.
Idem Jerónimo Oliver Navarro, na

tural de Fongue, provincia de Zara
goza.

Idem Juan Olivenza Hidalgo, natu
ral de Guar dia, provincia de Granada.

Idem José Núñez García, natural de 
Torrelavega, provincia de Santander.

Idem Antonio Novos Fernández, na
tural de Lapía, provincia de Lugo.

Batallón catadores de la Unión
Soldado Rufino Suarrón Treisio, na

tural de Ceniceros, provincia de Lo
groño,

Idem Benito Lafuente Navarro, na
tural de Londay, provincia deValeneia.

Idem Gil Lorente Garcia, natural de 
Bolbaite, provínaia de Valencia,

Idem Juan Morchán Escudero, na
tural de Martos, provincia de Jaén.

Idem Jose Maria Novoas, natural de 
Orense.

I Idem José Macieda Expósito, nato- 
I ral de Santa Cruz de Tenerife, proviu- 
* cia de Canarias.

Idem Juan Olasión Gallut, natural 
de Almería.

Idem Simón Orolas Rifes, natural de 
Barcelona.

Beguniento Infantería de Tarragona
Soldado José Queipo Queipo, natu

ral de Consocio, provincia de Oviedo.
Idem Angel Quintín Campos, natu

ral de Osuna, provincia de Sevilla.
Idem Roberto Nadal Galduch, natu

ral de Ulldecona, provincia de Tarra
gona.

Idem José Ordouer Morante, na
tural de Antequera, provincia de Má
laga.

Idem Pri Dciaco Ortega Bueno, na
tural de Torrox, provincia de Málaga.

Idem Antonio Orod Badia, natural 
de Besponda, provincia de Lérida.

Idem Francisco Quintanar Núñez, 
natural de Leiros, provincia de Oviedo.

Idem Jaime Mainat Snohrest, natu
ral de Cedrián, provincia de Gerona.

Cabo segundo José Martín López, 
natural de Iguesuda, provincia de Al
mería.

Soldado José Martínez Fombuena, 
natural de A ibérique, provincia de Va
lencia.

Idem Cristóbal López Aguilar, na
tural de La Guardia, provincia de 
Jaén.

Idem Pedro Sedra Serrano, natural 
de Menado, provincia de Teruel.

Idem Pedro Lago Arroyo, natural de 
Estepona, Málaga.

Idem Joaquín Langas Martín, nata- 
natural de Barcelona.

Sargento Francisco Muñoz Castro, 
natural da Hara, provincia de Cáceres.

Idem Manuel Nogueras Curase!, na
tural de Vitoria

Idem Manuel Moro González, natu
ral de Casqueta, provincia de Oviedo.

Madrid 16 de Abril de 1891.—E! Ge
neral Inspector. Alvaro L. Valdés.

Regimiento Infantería de Tarragona
Cabo primero Basilio Sarte Gonzá

lez, natural de Treig, provincia de 
Burgos.

Corneta Casimiro Prado Salvavida.

Soldado Angel Robledo Solano, na
tural de Rosales, provincia de Logroño.

Idem Juan Otero Arias.
Cabo segundo Rafael Recio Luque, 

natural de Castro del Rio, provincia de 
Córdoba,

Soldado Francisco Reyes Herrera, 
natural de Sevilla.

Idem Cristóbal Ribeyes Pitards, na
tural de Castellón.

Idem Macario Rivas Muñoz, natural 
de Cuenca.

Idem Pedro Rivas Borrás, natural 
de Alasaura, provincia de Málaga.

Regimiento Infantería ¿el Rey
Soldado Rafael Rigo Font.

Batallón catadores de Isabel 11

Soldado Andrés Ramos Loma, nata- 
ral de la Coruña.

Idem Hilario Ramos Martínez, na
tural de Soria.

Idem Cayetano Bico Saune, natural 
de Valladolid.

Idem Pedro del Rio Peña, natural de 
Francos, provinoia de Segovia.

Idem Pedro Rico Toledo, natural de 
Málaga.

Batallón catadores de Badén
Soldado Joaquín Redondo Nova

liches.
Idem Francisco Requerena Oviver, 

natural de Tarragona.
Idem Ignacio Ríos Seranos.

Batallón catadores de la Unión
Soldado Gregorio Recio Urdiales, 

natural de Valladolid.
Idem Mariano Ribas Ricat, natural 

de Lérida.
Batallón de Or ’enpúbl>co

Soldado AntouioR ivero Vega, natu- 
ralde Porqueriza, provincia deOviedo.

Idem José Riveros Mesa.
Idem José Rodríguez Matute, natu

ral de Logroño.
Idem Aquilino Rego Vargas, natu

ral de Tribar, provincia de Lugo.
Idem Pedro Rey López, natural de

San Cristóbal, provincia da Lugo.
Regimiento CabaUeria de Borbón 

Soldado Juan Rodríguez Melgar.
(Sa continuard,}
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GOBIERNO CIVIL
DE La

PROVINCIA DE (JORDOUA

Circular núm. 1271.
No obstante las terminantes dispo

siciones de la Ley muaioipa!, recorda
das por este Gobierno en circa lar es 
publicadas con loa numeros 94 y 6'27 
correspondientes á loa días 13 de Enero 
y 14 de Marzo últimos, vanos Ayuntar 
mientes dejaron de mandar á sn debido 
tiempo los presupuestos adicionales.

Visto ese atraso injustificado, por 
circular número 905, publicada en el 
periódico oficial correspondiente al 
dia 18 del mes anterior, se conminó á 
todos los Srea. Alcaldes que habían de
jado de llenar aquel servicio, con el 
máximun de la multa que determina el 
art. 184 de la Ley municipal, si en el 
plazo de 8 dias, que al efecto se fijó, no 
remitían los dichos presupuestos,

Y corno los Ayuntamientos que á 
continuación se expresan, han desobe
decido las órdenes anteriores, coa esta 
fecha he acordado impon orles la multa 
que dicho artículo seúala, concedién
doles el plazo de diez días para haoer- 
1a afectiva.

Pueblos que no han remitido loa 
presupuestos adicionales:

Alcaracejos.
Carpio.
Castro del Río.
Doña Mencía. , 
Espejo. ^
Quijo.
Iznájar.
Loque, 
Nueva Carteya. 
Pozoblanco.
Puente Genil.
La Rambla, 
Santaella. 
Torrecampo.
Valenzuela.
Villanueva de Córdoba.
Córdoba 16 de Mayo de 1891.

El Gobernador,
Antonio Castañón y Faes

SECCION DE FOMENTO

HINAS

Núm. 1251.

Por D. Luis Carrillo Tíscar, apode
rado de D. Francisco Ps.^tor Mellado,se 
ha presentado un escrito, renunciando 
á la prosecución del expediente de re
gistro El Pastor número 3093, del tér
mino de Hornachuelos, y cuya desig
nación se publicó en e¡ Boletín Oficial 
del día 20 de Abril último. Dicha re
nuncia le ha sido admitida por decreto 
de esta fecha, y en su virtud, se ha de
clarado nulo, fenecido y sin curso el 
citado registro, y franco y registrable 
el terreno que su designación ocupaba.

Lo que se publica en este periódico 
oficia! para conocimiento de todos.

Córdoba 9 de Mayo de 1891.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Audiencia de lo criminal de Montilla

Núm. 1178,
D. Juan JoséA-rmendaris y Navar ro,Iresi- 

dente de la Audiencia de lo criminal de 
Montilla.
Por el presente hace saber: Que en 

cumplimiento á lo prevenido en el ar
tículo 42 de la Ley del Jurado, se ha 
señalado eldia primero de Junio próxi
mo, y hora de las once de su mañana, 
para que dén principio en la Sala de 
Justicia de esta Audiencia las sesiones 
del inmediato período del Jurado, y 
que sean vistas por dicho tribunal las 
causas que según el alarde practicado 
en diez y seis del actual,sa encontraron 
en estado de ser sometidas ai mismo, y 
son las siguientes:

Dos procedentes del Juzgado de 
instrucción de Montilla, una sobre in
cendio; contra Antonio Córdoba Prie
go, y Otra por homicidio, contra Lúeas 
Teodoro Expósito.

Dos dal Juzgado da Baena, una so
bre incendio’ contra Lorsuzo Luna 
Padillo, y otra sobre robo contra Car
men Lastres; y otra

Una del Juzgado de Lucena, sobre 
robo contra Antonio José de San Isaac.

Tres del Juzgado de Priego, una 
sobre homicidio eont a Esteban Muriel 
Roca, otra sobre robo contra Francisco 
Ruiz Roca y otros, y otra sobre homi
cidio contra Vicente Isidoro Expósito.

Una del Juzgado de Aguilar, sobre 
homicidio contra Joaquín Gordejuela y 
otro.

Una del Juzgado de Castro del Río, 
sobre robo, contra Andrés Garrido y 
otros.

Tres del Juzgado de Cabra, una so
bre homicidio' contra Antonio Avila 
Linares, otra sobre incendio contra 
Juan Pablo Linares Moreno, y otra so
bre homicidio contra Manuel Serrano 
Rosa.

Y tres del Juzgado de Rute, una so
bre robo contra Pedro García Martín, 
otra sobre homicidio por imprudencia 
temeraiia contra Diego Rabasco Gu
tiérrez, y otra sobre homicidio contra 
D. Antonio Garrido y otros.

Para que tenga lugar la vista de 
indicadas catusas, se han eeñalano res
pectivamente los días uno, dos, cuatro, 
cinco, ocho, once, diez y doce de Junio, 
à las once de su mañana, y los días dos, 
seis, ooho, uU6v>, diez, quince, diez y 
seis y diez y siete de Julio, á las ocho 
de su mañana.

Y verificado el dia veintitrés del mes 
actual, el sorteo para designación de 
Jurados que preceptúa el art. 44 de la 
referida Ley, han resultado electos por 
cada partido judicial, loa que á conti
nuación se expresan:

Partido judicial de . Montilla
Cabezas de familia

D. Antonio Albornoz Bellido, Monti
lla.

Luis Albornoz Aguilar
Rafael Alcaide Baena 
Vicente Arroyo Repiao
José Casado Mesa 
Gregorio Castilla Sánchez 
Miguel Córdoba Albornoz
Juan Diaz Romero 
Francisco Espejo Lozano

D. José García de Barrio
Pedro Garrido Ramírez 
Francisco Lara Carrera 
Antonio Leña Carbonero 
Antonio López Meriao 
Marcelino Muñoz Hierro 
Ramón Navarro Góngora
José Panadero Luque
Francisco Ruiz Palma
Antonio Ruiz Ruiz
Vicente Sánchez García

Capacidades
D. Francisco Amo Espejo, Montilla

Miguel Arrabal Requena
Francisco Cabello Rabeaut
Amador Cuesta Castro
José Córdoba Aguilera
Manuel Jesús Gelvez Illescas
José Ramón Garrido
Joaqoiu Jurado Conde
Juan Lucena Carrera
Mariano Luque y Luque
Bartolomé Madrid Salvador
Santiago Navarro Palacios
José María Raigón
Ricardo Rodríguez Sánchez
Agustín Salas García
Carlos Zorzano Domínguez

Superaumerapos
D. Antonio Duque Gálvez

Rafael Cruz Ramírez
José Fernández Vergara
Florencio Luque Pérez
Francisco Luque Castañeira
Rafael Gómez Segovia

■ Partido judicial de Baena
Cabezas de familia

D. Manuel Argudo Ariza, Baena
Manuel Aguilera Díaz
Eduardo .Alarcón Arroya
José Ayela Cruz
Antonio Bairanco Delgado
Francisco Bujalance Valverde
Juan Cubero Villarreal
Rafael Contreras Villar
Francisco Esquinas Lafa
Juan Gómez Palomino
Miguel Guzmáu Domínguez
Luis Moreno Oliván
Melchor Navarro Moreno
Juan Ortega Molina
Manuel Pérez Monroy
Manuel Rosales Valdivia
Joaquín Valenzuela Villalobos
Francisco Bravo LuqUe, Luque
Antonio Porras López
Luis Méndez Porcuna, Valenzuela

Capacidades
D. Ramón Alcalá Tienda, Baona

Juan Arjona Lara
Evaristo Veredes Moreno
José Boto Gano
Narciso Puentes del Río
Francisco Morano Ramírez
Antonio Rabadán Arjoua
Federico Rabadán Arjona
Ramón Rosales Magaña
José Santiago César
Juan A rrebola Güeto, Luque
Luís Fernández Mariscal
Antonio Galisteo Jiménez
Manuel Castillo Oria, Valenzuela
José Rivas Lara
Mariano Sabariego Urbano

Supernumeiai'io.s
D. Luis Carmona Ramírez, Montilla

Antonio Cruz Cruz
Federico Jiménez Castellano

D. Antonio Benavente López
Julián Carmona Molina
José Cordero Cabello

Partido judicial de Lucena 
Cabezas da familia

’ D. Cristóbal Aranda Navas, Luoena
Pedro Avila Jiménez
José Beato Solís
Francisco Cantero Jiménez
Fernando Curado Jiménez
Antonio Castro Ramírez
Antonio Diaz Ortíz
Pedro Espejo Cabello
Ildefonso Plores Fernández
José Galindo Molero 
Alejandro García Maldonado
Francisco Jiménez Villalba
Isidro López Romero
Luis Leiva Morales
Joaquín Montilla Rivas 
Diego Mora Vera, Encinas Real®^
José Osuna Pino, Lucena
Faustino Pérez Rabadán
Acisclo Ramírez Aguilar
Victor Tineo Castro

j Capacidades
Í D. Félix Aznar León, Lucena

Mariano Alvarez Ossorio
Iguacio Baena Lumpié
Miguel Bernet López
Fernando Cabrera Valle
Juan Cuenca y Villa
Rafael Plores Rodríguez

1 Manuel Galzusta ó Ibarra 
José Chacón Valdecañas 
Miguel López López 
José López Chacón 
Gabriel Lara Algar 
Antonio Martínez Jiménez 
Enrique Montilla Rivas

- Luis Miguel Reina Lópe2 
, Francisco Reina Jiménez 

Supernumerarios 
D. Joaquín Arce Navarro, MoatilÍ® 

Nicolás Espejo Garcia 
Antonio Laguna Portero 
Manuel Panadero Baena

1 Francisco Arrabal Bequrno
J Rafael Herrador Baena
( Partido judicial de Pri®g°
¡ Cabezas de familia 

D. Manuel del Rosal Ramírez! ^’'^ ” 
José Alcalá Luque 
Rafael Aguayo Rubio 
Pedro Morales Ruiz 
Pedro Molina Granados 
José Luque Muriel 
Rafael Cobo Urbano

Í Miguel Ortiz VeneeirO 
Agustín Muñoz Sarmiento 
Domingo Cantero Barba ^^,_ 
Manuel Ballesteros OarriH'’’ 

oabuey
Joaquín A yervo Cubar®
Ramón Ortíz Gali.steo
Joaquín Ramírez Serran® ^ ^ 
Pedro Miguel Serrano ^ /Í^g, 
Juan Díez Cuenca, Al®®^*”’
José Juan Ramírez
Adriano Portales Qit^S*
Joaquín Román Bamirf'^ TÓI®'^ 
Felipo Timénez Ruiz, P^*® ®

CapKcidades .^^^
D. Enrique Castillo Agu'l®'^’

Antonio Avila ZornHú
: Rafael Entrena Rico

Antonio Mufitz Ruiz 
José Lozano Madrid
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D, Manuel Alcalá Zamora
Melitón Rabat Mendoza
Rafael Lacena Lu^ue
Joeé Carri'lo Díaz
Manad Aguilera Valverde
José Framil Cueto
Narciso Arpona López
Anselmo Raíz Torres
Ildefonso Sánchez CarriUo, Car

cabuey
Bernabé Ayala Salazar, Fuente Tó-

jar
Antonio Pimentel Alba

Supernumerarios
I*' Ftanoisoo Cabello Repiao, Montilla

José Hidalgo Ponferrada
Antonio Mufioz Sotomayor
Manuel Ponferrada Rey
Vicente Cabello García
Juan Laguna Portero

Partido judicial de Aguilar
Cabezas de familia

' Francisco Llamas Zafra, Aguilar
A-ndrés Cáliz Gómez
Rafael López Jiménez
Mautiél Lucelia Gonzákz
José Maris Cañete Varo
Joao Aguilar Tablada Calvo
Pedro León Ruiz
Antonio Roque Valdelomar
Juan Manuel Valle Navarro
Fraucisco Bustos Beyes
Francisco Carmona Solano, Mon

turque
Bernardino Aguilar Cabello, Puen

te Genil
Sipólito Bernaldo de Quirós-Cotón
Frunoiaco Cabello Carmona
José Estrada Parejo
yancisco Chacón Luque
^Ofiquiu Morales Rivas

Reina Padilla
anud Solis Cantos
'Utique Torres Montilla

j^ Capacidades
' Rafael de Vicente Carrera, Aguilar

^titonío María Prieto Linares
omás Río Luqne
afad Maldonado Rodríguez
’^aucisco Franco Luque

^’Itonio Maldonado Galisteo
Manuel Gordejuela Alcalá

afael Maldonado Luque
Q^an Jiménez Leal, Monturque
Sidro Gómez Arce
ranoisoo Aguilar Cano, Puente 
Genil

Jtian Antonio Almeda Jiménez
asoual Crespo Casado
*180 Estrada Muñoz

Antonio Honorato Fernández 
®nael Repullo Serón

J) Supernumerari.'s
’ ®8é López Luque, Montilla

“más Márquez Casado
rauoigoo S. Rioboó Pineda

ael Sánchez Espejo
J«í Ariza Cáliz \

Márquez Salas
, ^''^Jo judicial de Castro del Río

B, Cabezas de familia
Pérez Gallardo, Castro del

A}10

Algaba Reinoso
Íe»»' Me™„

•><«»' ’''^'°*

.’^’’•"00 Nuflo
Elias Morales

^ Navajas Garrido

D, Andrés Carpio Garda
Francisco Carpio Carretero
José Muñoz Medina
José Cubero Cubero
Juan Algaba Castillo
Andrés Villatoro Criado
Pedro Bello Criado
Juan Cívico Reyes
Manuel Millar Linares
Antonio Córdoba Urbano
Francisco López López, Espejo
Carlos Córdoba Aguilera
Miguel Rioboó Pineda

Capacidades
D. Mariano Fuentes Río, Castro

Juan Refael Pérez Ortiz
Antonio Gutiérrez Algaba
Cristóbal Sahagún Criado
Andrés Córdoba Diaz
Juan Serrano Pérez
Juan Navas García
Pedro Toledo Alcántara
Ildefonso Sánchez
Antonio Pineda López, Espejo
Diego Casado López
Cristóbal Ag”itsr y Aguiler
Francisco Castro Córdoba
Antonio López Vega
Miguel Garrido Eb'as
José Ruiz Córdoba

Supernumerarios
D. Elias Cárdenas Cabello, Montilla

Rafael Jurado Algaba
Francisco Salas Cruz
Joaquín Márquez Repiso
Francisco Sánchez García
Antonio López Pino

Partido judicial de Cabra
Cabezas de familia

D. Vicente Almagro Beaiat, Cabra
José María Arroyo Geoilía
Antonio Blanco García
José Bermúdez Criado
Francisco Cañero Ruiz
Francisco Canela Roldán
Miguel Cañero Guerrero
Federico Cuenca Romero Valera
Salvador Cruz Navarro
Joaquín García Valdecasas
Carlos García la Hoz
Antonio Linares Cobos
José Morales Fuillerat
José Leandro Pascual y Pino
Manuel Sancho Heredia
Antonio Cubero Borrallo, Doña

Mencía
Felipe Gan Cubero
Francisco Ortiz Ortiz
Alejandro García Serrano, Nueva

Carteya
Bernardo Tspia Priego

Capacidades
D. José Castilla Lovato, Cabra

Ramón Escofet Molinolo
Manuel Lama Valdelvira
Antonio Megías Corpas
José Nogueras Gutiérrez
Juau de Dios Pastor y Zafra

^ Angel Valdelvira Priego, Doña
Mencía

Pedro Vargas Moreno
Casimiro Gabuilero Vázquez, Cabra
Luis Córdoba Lastros
Antonio Festegueras Esteves
Antonio Mora Féria
Juan Plaza Canela
Juan Amo Ochoa, Nueva Carteya
Franeiaco Aranda García 
Francisco Zafra Pérez, Zuheros

Supernumerarios
D. Miguel Arce Luque, Montilla

José Baena Ramírez
Rafael Gallego Rubio
Agustín Muñoz Jurado
Luís Jurado Madrid
Francisco Salas Arjona

Partido judicial de Rute
Cabezas de familia

D. Antonio Orti Ley, Rute
Manuel Repullo Roldán
Francisco Carmona Romero
Francisco Sánchez Guerrero
Pedro Gómez Moreno
Diego José Moreno González
Antonio García Caballero
Bernabé Pérez Jiménez
Bartolomé García López
Juan Reyes Moreno
Isidoro Repullo Diaz
Rafael Moscoso Porras
Leonardo Moriel Osuna
Antonio Martín Lindes, Benamejí
Francisco Graciados Crespo
Feliciano Galán Domínguez
Antonio Leiva Lucena
Manuel Moreno Cortés, Palenciana
Francisco Hurtado Ramírez
Francisco Montea Repiso, Iznájar

Capacidades
D. Mariano Roldán Nogués, Rute

José Gregorio Gómez Aranda
José Carrillo Mendoza
Antonio Aparicio Porras
Antonio Repullo Roldán
Ramón Sánchez Arjona, Palenciana
José Rodríguez Delgado, Iznájar
Andrés Muñoz Quintana
Doroteo Pérez Pavón
Gregorio Campoa Moreno
Antonio Torrubia Rojas
Cristóbal Godoy Granados
Eugenio Osuna Garrido
Andrés Miguel Muñoz Gutiérrez
Bernardo Matas Laque
Cristóbal Ordóñez Caballero

Supemumararios
D. Jotó Aguilar Tablada Rioboó, Mon

tilla
Andrés Caubera Baena
Antonio Espejo Ortiz
Antonio Moyano Baena
Joaquín Navarro Soto
Rafael Requeue Salas

Lo que se hace público en observan 
oía á lo prevenido en los artículos 42 y 
43 de la repetida ley,y á fin de que lo» 
jurados y supernumerarios designados 
para cada partido judicial tengan co
nocimiento del sitio y día en que de
ben presantarsd.

Montilla veintinueve de Jibril de 
mil ochooiantos noventa y uno.—Juan 
J, Armendáriz.

AYUNTAMIENTOS
Obejo

Ná», 1247.

D. Pedro Oomález Raiz. Alcalde const> 
tudonai d& jala villa.
Hago saber: Que terminado el pa

drón. de cédulas personales de este 
distrito municipal, correspondiente al 
próximo año da 1891 á 92, queda ex
puesto a1 público, por término de quin
ce dias, para que pueda ser examinado 
por los vecinos y hacer las reclamacio
nes que orean oportunas.

Obejo 8 de Mayo de 1891.—Pedro 
González Ruiz.

Hago saber: Que la matrícula de sub
sidio industrial de esta villa, para el 
próximo año de 1891 á 92, se halla ter
minada y expuesta al público an esta 
Secretaría, por espacio de ocho días, 
durante los cuales pueda ser examina
da por los contribuyentes y hacer las 
reclamacionas que á su derecho oon- 
vengau.

Obejo 8 de Mayo de 1891.—Pedro 
González Ruiz.

Carcabuey 
Núm. 1249,

D. Rafael Cubero Solíe^ Alcalde consUiu- 
donal de esta v3da.
Hago saber: Que no habiendo habida 

licitadores en la subasta celebrada en 
el día de ayer, para el arrendamiento á 
venta libra de los derechos y recargos 
de todas las especies da consumo de 
esta villa y su término durante los 
años económicos de 1891 á 94, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 63 del 
Reglamento del ramo, se anuncia un 
segundo remate el día 23 de los co
rrientes, de diez á doce de la mañana, 
bajo los tipos y condiciones anunciadas 
para el primero que constan en el ex
pediente obraute en esta Secretaría ca
pitular, y serán admitidas las proposi
ciones que cubran las dos terceras par
tes del importe fijado como tipo de su
basta.

Carcabuey 9 de Mayo de 1891.—-Ra
fael Cubero.

Villaviciosa
Núm. 1264.

D. José Escobar Arribas, Alcalde cansti- 
í iueional de Villaviciosa.

Hace saber: Que hallándose termi
nado en borrador la matrícula del sub
sidio industrial de esta villa, corres
pondiente al próximo año económico 
de 1891 á 92, queda expuesta al públi
co por término de diez días, en la Se
cretaría de esta Corporación, para que 
los contribuyentes comprendidos en la 
misma puedan examinaría y hacer las 
reclamaciones que orean oportunas; ou- 

i yo plazo trascurrido no se admitirán 
por justas y légitimas que sean.

Villaviciosa á 11 de Mayo de 1891.— 
José Escobar.

Villaharta 
Núm, 1235.

Don José Ramos Vega, Alcalde constitua 
eional de esta villa.
Hago saber: Que no habiéndoJe sido 

admitida la fianza que ha ofrecido el 
rematante de las especies de consumos, 
do carnes de cerdo, aguardiente, alco
hol y licores, y vinos de todas clases, 
á la exclusiva ,y carnes de hebra y ja
beo á venta Ubre, en la subasta quo tu
vo efecto en estas Casas Consistoriales 
en el día de ayer, el Ayuntamiento qne
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tengo la honra de preaidir, ha dispues
to se convoque á otra nueva para el 
dia diez y aiete de! actual y hora de 
diez de la mahana á dos de la tarde, y 
en la forma que la anterior, que consta 
en el expedients de so razón.

Debiendo advertír que para evitar 
los abusos que se vienen cometiendo 
por los licitadores, es requisito indis
pensable que los rematantes que ten
gan intenoión de poner la fianza en fin- 
oas, es preciso que estas estén inaorítas 
en el registro de la propiedad á su 
nombre ó al de sus fiadores y libres 
de todo gravamen, pues si así no resul
tase no les será admitida, y serán res
ponsables de loe perjuicios qne pueda 
irrogarse á este vecindario y al Ayun
tamiento y perderán el depósito qne 
hagan para poder licitar.

Lo que hago público por el presente 
para inteligencia de los que quieran 
interesarse en la subasta.

Villaharta 8 de Üayo de 1891.—El 
Alcalde, José Kamos,

Fuente Palmera 
Núm. 1241.

D. Antonio VarriUa Crespo, Alcalde coiis- 
tibicional de esta villa.
Hago saber; Qne no habiendo tenido 

efecto la primera subasta, por falta de 
licitadores, para el arriendo de los de
rechos de las especies de consumo de 
esta villa, correspondiente al año eco
nómico entrante, se anuncia otra se
gunda para el dia diez y nueve del 
corriente, en la que se admitirán pos
turas que cubran las dos terceras par
tes de los derechos y recargos sobre 
las mismas, la que ha de celebrarse con 
las mismas formalidades y oon arreglo 
al pliego de condiciones que obra uni
do ai expedience de su referencia.

Fuente Palmera llde Mayo de 1891. 
— Antonio Parrilla.

iznajar 
Núm. 1223.

D. Juan Lechado Porras, Alcalde consti’ 
tudonal de esta villa.
Hago saber: Que hallándose termi

nada la matrícula del subsidio indus
trial de esta villa, correspondiente al 
próximo ejercicio de 1891 á 1892, que
da expuesta al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento, por término de 
ocho dias, para que los contribuyentes 
comprendidos en ella puedan exami
naría y hacer las reclamaciones de 
agravio que á su derecho convengan; 
en la inteligencia, de que una vez 
transcurrido dicho plazo, no se admiti
rá ninguna por justa que aquella sea.

Iznajar 7 de Mayo de 1891.—Juan 
Lechado.

Guijo
Núm. U®.

Don Juan Delgado (Jarcia, Alcalde cofts- 
titucional de esta vílla.
Hago saber: Que terminado en bo

rrador el apéndice al amillaram lento 
de la riqueza pública de este término 

municipal, que ha de servir de base 
para el reparto de la contribución te- 
ri'itorial en el aho económico do 1691 
á 92, se encuentra de manifiesto en la 
Secretaria de esta Corporación, por 
térmiuo de quince días, para que los 
interesado comprendidos en el mismo 
puedan examinarío y haeer las recla
maciones q ne tenga ,por oonvenienten 
con arreglo al reglamento del ramo.

Gnijo 5 de Mayo de 1891 .-Juan Del
gado.—Manuel Moreno, Secretario.

Aguilar 
Núm. 1941.

Don Ricardo Aparicio g Aparicio, AlcaD 
de Presidente del Apuntamiento de esta 
ciudad.
Hace saber: Que acordado por la 

Corporación y asocia dos contribuyen
tes, en la forma preceptuada por Ia 
Ley, el arriendo á venta libre por un 
periodo de tres años de las especies 
de este cupo de oonsumos y sus recar
gos autorizados, dando principio el 
primero de Julio próximo, se anuncia 
su remate en subasta pública, de doce 
á dos de la tarde del día 20 del co
rriente, ante la Comisión respectiva, en 
estas Casas Consistoriales, admitiéndo- 
80 posturas que cubran el tipo de 
188 388'76 pesetas y pujas llanas à con
tinu ación, según la totalidad de espe
cies, que se insertarán, importan: que
dando de manifiesto en la Secretaria 
Capitular el pliego de condiciones para 
el contrato, bajo la fianza por escritura 
hipotecaria, de la cuarta parte del re
mate en fincas rústicas ó urbanas, ó 
depósito en la Caja municipal de dos 
dozavas partes de su importe en cada 
un aho, á enjugar en los últimos meses 
del arriendo; consistiendo los concep
tos al pormenor, corno se enumeras.

Pts. Cts.

Por oonsumos, cereales y 
alcoholes 91223 60
Por el cupo de sal 3111 76
Per el 3 por 100 sobre di
chas cantidades del Tesoro 
por su cobranza y condu- 
ción, con arreglo al articu
les 46 dei reglamento 2830 „
Por recargo del lOG por 
100 sobre la primera canti
dad para obligaciones mu

nicipales presupuestas 91223 60 
Total tipo para la subasta 183383 76 
Lo que se publica y fija para inteli

gencia y consulta de los que se intere
sen en la contratación.

Aguilar 6 de Mayo de 1891.—Sicar
do Aparicio.—Evaristo L. Guevara, 
Secretario.

Córdoba
Núm. 1302.

Acordado por la municipalidad de 
mi presidencia contratar en subasta 
pública el trasporte y colocación en los 
sitios designados, de los veinte y seis 
hitos ó mojones de piedra negra que se 
destinan 4 la demarcación de rádío de 
esta capital, cuyo gasto está valorado 
pericialmente en la suma de ciento 

ochenta y dos pesetas cincuenta y seis ' 
céntimos, por la cual se anuncia la li
citación de este servicio, señalase para 
la celebración del remate á pujas lla
nas, el viernes 22 del corriente, de 
una á dos de su tarde, en estas Casas 
Consíitoriales, donde desde luego pue
den oonsultarse el presupuesto y con
diciones correspondientes por quienes 
deseen interesarae en dicho contrato.

Córdobas de Mayo de 1891,—Juan 
Tejón.

Espiel
Núm. 1218,

D. Adanuel Olmo Caballero, Alcalde pans* 
titucional de esta villa.
Hago saber: Que halláudoss forma

da la matricula del subsidio industrial 
que ha de regir en el año económico 
próximo venidero, se publica por quin
ce días, durante los cuales estará de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento.

Espiel 8 do Mayo de 1891.—Manuel 
Olmo.

Núin.1219.

Hago saber: Que halláudose formado 
el padrón de cédulas personales que ha 
de regir en el año económico próximo 
venidero, ae publica por quince días, 
durante loa cuales estará de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento.

Espiel 6 de Mayo de 1891.-Manuel 
Olmo.

Pozoblanco
Núm, 1222.

Don Francisco Castro Moreno, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que terminado el pa

drón de cédulas personales, correspon
diente al próximo año económico de 
1891 á 1392, queda expuesto al públi
co, por término de diez dias, en la Se
cretaria del Ayuntamiento, para que 
puedan examinarío los contribuyentes 
y hacer las reclamaciones que crean 
oportunas; en la inteligencia de que 
trascurrido dicho plazo, no serán oídas 
las que se presenten.

Pozoblanco 7 de Mayo de 189L — 
Francisco Castro Moreno.

Núm. 1223.

Hago saber: Que hallándose termi
nada la matricula de la contribución 
industrial para el próximo año econó
mico de 1891 á 92, queda expuesta al 
público en esta Secretaria, por término 
de ocho dias, para que durante dicho 
término pueda ser examinada por los 
incluidos en ella y aducir las reclama
ciones oportunas.

Pozoblanco 7 de Mayo de 1891,— 
Francisco Castro Moreno.

Villanueva del Rey
Núm, 1265.

D. Manuel Ruiz Molina, Alcalde íresi' 
dente del Agunta>mento constituciw<* 
de esta vílla.
Hago saber: Que acordado por ®^ 

Ayuntamiento de mi presidencie 7 
asociados, en sesión celebrada el 'r®*® 
te de Abril último, el arriendo á veut* 
libre de todas las especies tarifa ^ 
que comprende el encabezamiento 
consumos de este término 
en el próximo año económico de 1 
á 1892, se convocan licitadores p®^* 
la oportuna subasta, que tendrá lugar 
en estas Casas Oonaistariales de di^ 
de la mañana á una de la tarde del ^ 
veinte y tres del actual, bajo el tipo 
20.218 pesetas 94 céntimos y demíí 
condiciones que constan en el 0^1^ 
diente que se halla de manifiesto su ®® 
ta Secretaría manioipat.

Villanueva del E«y 12 de Majo 
1891.-Mannel G. Ruú.='Manu61 ú- 
Barrio, Secretario.

Palma del Rie
Núm. 1268. \

D. Rafael Caivo de León y Benpi 
Alcalde jiresidente del Ayuntaff*^^ 
de esta ciudad.
Hago saber; Que en el día da hoy 

remitido á don José Fernández Pa® ' 
la comunicación siguiente:

“Previa formación del oportuno ^^^ 
pediente y por desobediencia ^^ 
mandatos de mí autoridad, en '’^^aJ 
las facultades que me concede la ^^^^ 
municipal vigente, queda V. des ^^^^ 
momento que reciba la present® ^^^^ 
pensó en el cargo que ejerce, ®*** ?.. 
juicio de dár cuenta á la Corpora®*^^^ 
municipal de la medida •*^P**^*L^ 
tragando el portador de la presan 
bastón de mando que abstenta, a 
tido que ai no cumple mi manda**® 
mo desobediente lo pondré a ' 
ción de loa Tribunales de justicia- 

Dios guarde à V. muchos año® ^^^ 
ma del Rio 9 de Mayo de 
fael Calvo de León. —8r- D- J®® 
nández Paez, Inspector de ^®^*®^*Lgúi. 

Palma del Rio á 9 de Mayo de * 
—Rafael Calvo de León.

Mente de Piedad y Caja de aberre 
de Córdoba

El lunas próximo, 18 del o®f^*.^ ;> 
tendrá lugar en esto estableo*® jento® 
subasta de ropas y efectos P’^^g^^gnr3ai 
de los empeños behos en la jp 
2.“ durante el mes de SopUe*** (.n. 
timo, y que con arreglo à *o 
tos, corresponden venderse, , ¿ la® 

El acto de subasta prin^'P*®’'^
10 delà mañana, cQl -'®^

Córdoba 15 de Mayo de 10 
Contador.
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